
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN LA  
 

V REUNIÓN DE MINISTROS DE JUSTICIA O DE MINISTROS O 
 

PROCURADORES GENERALES DE LAS AMERICAS SOBRE DELITO 
 

CIBERNETICO 
 

(Washington, DC, 28 al 30 de abril de 2004) 
 
 
 Al finalizar los debates sobre los diferentes puntos comprendidos en su agenda, la 
Quinta Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las 
Américas (REMJA V), convocada en el marco de la OEA, adoptó las siguientes conclusiones y 
recomendaciones para ser transmitidas, a través del Consejo Permanente, al trigésimo cuarto 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA. 

 […] 

IV. DELITO CIBERNÉTICO 

 

En relación con esta materia, la REMJA V recomienda: 

 

1. Expresar su satisfacción por los resultados de la Reunión Inicial del Grupo de Expertos 
Gubernamentales en Materia de Delito Cibernético, celebrada en la sede de la OEA, durante 
los días 23 y 24 de junio de 2003,  en cumplimiento de lo acordado en la REMJA-IV. 
 

2. Adoptar las recomendaciones formuladas por el Grupo de Expertos Gubernamentales 
(documento OEA/Ser.K/XXXIV.5 REMJA-V/doc.5/04) y solicitarle que, a través de su 
Presidencia, informe a la próxima REMJA sobre los avances dados en relación con las 
mismas. 

 

3. Respaldar que las recomendaciones formuladas por el Grupo de Expertos Gubernamentales 
en su reunión inicial sirvan como la contribución de las REMJA para el desarrollo de la 
Estrategia Interamericana para Combatir las Amenazas a la Seguridad Cibernética a que se 
refiere la resolución de la Asamblea General de la OEA AG/RES. 1939 /XXXIII-O/03), así 
como solicitar al Grupo que, a través de su Presidencia, continúe apoyando el proceso de 
elaboración de dicha Estrategia. 

 

4. Que se dispense capacitación internacional en relación con el delito cibernético a los 
Estados de la OEA que la soliciten, y que los Estados de la OEA en general consideren la 
posibilidad de asignar recursos que garanticen el suministro de esa capacitación. 
 

5. Que los Estados miembros participen en las reuniones técnicas del Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre Delito Cibernético, a fin de que a nivel hemisférico se logre una 
clara comprensión sobre los futuros desafíos. 
 

6. Que los Estados Miembros, en el contexto del Grupo de Expertos, examinen mecanismos 
que faciliten una amplia y eficiente cooperación mutua para combatir el Delito Cibernético y 



estudien, según sea posible,  el desarrollo de la capacidad técnica y jurídica para unirse a la 
red 24/7 establecida por el G-8 para ayudar a realizar las investigaciones sobre delitos 
cibernéticos. 

 

7. Que en la medida de lo posible, los Estados miembros dispongan lo necesario para que las 
diferencias en la descripción de los delitos no vayan en detrimento de la eficiencia de la 
cooperación a través de la asistencia jurídica y judicial mutua y la extradición.  

 

8. Que los Estados Miembros evalúen la conveniencia de la aplicación  de los principios de la 
Convención del Consejo de Europa sobre la Delincuencia Cibernética (2001) y que 
consideren la posibilidad de adherirse a dicha Convención. 

 

9. Que los Estados Miembros examinen y, si corresponde, actualicen, la estructura y la labor de 
entidades u organismos internos encargados de hacer cumplir las leyes, de modo de 
adaptarse a las cambiantes características de los delitos cibernéticos, incluso examinando la 
relación entre los organismos que combaten ese tipo de delitos y los que proporcionan la 
asistencia policial o judicial mutua tradicional. 

 
Washington, DC, EE.UU., 30 de abril de 2004. 
 


